
 

                       FIJACIÓN EN LISTA ART. 110 C. G. del P.                         LIQUIDACIÓN  

  

TIPO DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

RAD: 66001-40-03-
004-2022-00095-00 
EJECUTIVO MENOR 

CUANTÍA 

BANCOLOMBIA S.A. 
NIT. 890.903.938-8 

SOR LILIANA ORREGO 
AGUDELO CC. 

43.799.413 

LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 

  

SE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL PRESENTE TRASLADO SE HA FIJADO EN LA SECRETARÍA DEL 

DESPACHO EL DÍA  12 DE DICIEMBRE DE 2023, POR EL TÉRMINO DE UN DÍA. 

  

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 446-2 DEL C. G. del P. SE CORRE TRASLADO A LA 

CONTRAPARTE O A LOS INTERESADOS POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, DICHO TÉRMINO COMIENZA A 

CORRER A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA FIJACIÓN. 

  

DIEGO BLUMENTHAL ÁNGEL 

SECRETARIO  

  

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j04cmper_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmE9c0pK5xlAmJHIJfIyMgMBabGuziMOeltaPVMGHtki-Q?e=VpxmXU

